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LIBROS

I. Moreno

LOS desafíos que el 
avance de la socie-
dad de la informa-

ción está planteando al 
Derecho no siempre en-
cuentran repuesta en 
nuestra legislación. Uno 
de ellos es el de la suplan-
tación de personalidad en 
internet, una asignatura 
pendiente del legislador 
español, según alertaron 
diversos juristas en el VI 
Foro de las Evidencias 
Electrónicas (iniciativa 
que tiene como objetivo 
ayudar a generar seguri-
dad jurídica en este ámbi-
to). “Hay un claro vacío le-
gal en esta materia”, de-
nunció en su intervención 
Eloy Velasco, magistrado 
de la Audiencia Nacional.
 La llamada usurpación 
del estado civil está tipifi-
cada en el artículo 401 del 
Código Penal de una ma-
nera muy sucinta y ambi-
gua, según valoran los ex-
pertos. El artículo textual-
mente dice que “el que 
usurpare el estado civil de 
otro será castigado con la 
pena de prisión de seis me-
ses a tres años”. Los juris-
tas denuncian que el robo 
de personalidad en la Red 
tiene “dificultad de encaje” 
en este tipo penal, por lo 
que piden al legislador que 
establezca un tipo específi-
co que incluya esta viola-
ción cibernética dentro del 
amplio delito de suplanta-
ción del estado civil. 
 “Si se hace una interpre-
tación extensiva de este ar-
tículo, sí podría encajar, 
pero no conviene hacer ese 
tipo de interpretaciones”, 

explica a LA GACETA el 
magistrado de la Audien-
cia Nacional Enrique Ló-
pez. Por ello, añade que “el 
legislador debe tipificar es-
ta nueva modalidad de 
usurpación expresamente 
y de manera urgente”. 
Además, López matiza que 
dicho robo de personalidad 
tiene que legislarse como 
“permanente”, ya que se-
gún la jurisprudencia del 

Tribunal Supremo, se re-
quiere que sea una suplan-
tación que dure en el tiem-
po, es decir, que no sea 
provisional. Asimismo, Ve-
lasco añadió otra conside-
ración a tener en cuenta 
por el legislador: “No toda 
acción de suplantación de 
personalidad debe tener 
trascendencia penal; de-
pende de la gravedad de la 
usurpación”.

“Suplantar la personalidad 
en la Red debe castigarse”
❚ Juristas denuncian que “hay un claro vacío legal” en esta 
materia y exigen al legislador que cree un nuevo tipo penal

José Mota y su falso yo cibernético
El humorista José Mota, ex integrante 
del dúo Cruz y Raya, ha emprendido una 
batalla judicial para liberarse de su falso 
yo cibernético. En un vídeo difundido en 
el VI Foro de las Evidencias Electrónicas, 
el cómico denuncia que le han suplanta-
do la personalidad en la red social 
Facebook, a través de un perfil que enla-
zaba a los visitantes a una página web 
en la que se les invitaba a clicar en una 

serie de banners que reportaban benefi-
cios económicos al falso José Mota. Este 
hecho, según José María Anguiano, so-
cio de nuevas tecnologías de Garrigues 
y abogado defensor del cómico, consti-
tuye “una clara usurpación del estado ci-
vil” amparada en el Código Penal. Este 
letrado, por tanto, no es partidario de 
crear un tipo penal específico. (Para ver 
el vídeo, visite Gaceta.es) 

Análisis del Derecho 
europeo en internet

Al tiempo que examina la le-
gislación y doctrina relevan-
tes, esta  obra aporta un com-
pleto, sistematizado y actua-
lizado análisis de la jurispru-
dencia europea, a su vez re-
ferente esencial sobre el te-
ma en todo el mundo. La 
gran originalidad del libro 
radica en erigir el Derecho 
europeo de internet en una 
disciplina con sobrado fuste 
académico para sustentar su 
autonomía, propiciada por la 
respetable estabilidad y cre-
ciente coherencia interna en 
sus diversos contenidos. Le-
jos de las múltiples mono-
grafías al uso, el libro ofrece 
una visión sólida y amplia, a 
la par que sintética, de esta 
novedosa materia.

Imagen del vídeo difundido en el VI Foro de las Evidencias Electrónicas, en el que el humoris-
ta José Mota denuncia que su personalidad ha sido suplantada en la red social Facebook.

Título: Derecho 
Europeo en 
Internet. Hacia la 
autonomía acadé-
mica y la globali-
dad geográfica.

Autor: Pablo 
García Mexía.

Editorial: 
Netbiblo.

Estudio práctico de los 
juicios por desahucio

En esta segunda edición se 
revisan y hasta se reescriben 
algunos de sus apartados con 
el objetivo de dotarles de ma-
yor claridad expositiva, se ac-
tualiza la legislación y, sobre 
todo, se incorpora los últimos 
pronunciamientos de la ju-
risprudencia en un número 
importante de sentencias. Se 
analizan pormenorizada-
mente todas y cada una de 
las especialidades procesa-
les previstas por el legisla-
dor para los juicios por des-
ahucio y se plantean los prin-
cipales problemas interpre-
tativos y de aplicación para 
ofrecer soluciones fundadas 
en sólidos pilares dogmáti-
cos con una clara vocación 
práctica. 

Título: Los juicios 
por desahucio.

Autor: José Bonet 
Navarro.

Editorial: 
Aranzadi.

Comentarios a la Ley 
General Tributaria

El éxito editorial de la pri-
mera edición de esta obra ha 
llevado a Civitas a preparar 
una segunda edición que 
ahora se ofrece al amplio 
campo de especialistas en 
Derecho Tributario: profe-
sores, magistrados, asesores, 
funcionarios de la Adminis-
tración tributaria, etc. El li-
bro sigue siendo una obra 
imprescindible para todas 
aquellas personas que se 
ocupan de la enseñanza y 
aplicación de los tributos. 
Esta segunda edición nace 
con la finalidad de ser una 
herramienta útil a todas ellas 
y abrir más el debate sobre 
su aplicación, ofreciendo al-
ternativas e interpretacio-
nes, no solo sugerentes, sino 
también necesarias.

Título: 
Comentarios a 
la Ley General 
Tributaria.

Director: Rafael 
Calvo Ortega.

Editorial: 
Aranzadi.

Un juez pide 
que el ‘robo’ de 
personalidad 
se tipifique 

como 
“permanente”

I. M.

Más de 600 europeos pro-
pietarios de inmuebles en 
la costa española que reali-
zaron algún proceso de 
compraventa entre julio de 
2004 y diciembre de 2006 
han iniciado procesos de 
reclamación contra la 
Agencia Tributaria por el 
cobro de plusvalías discri-

minatorias. Estos ciudada-
nos, en su mayoría británi-
cos, denuncian que Ha-
cienda les cobró el 35% de 
las ganancias obtenidas, 
frente al 18% que pagan los 
residentes españoles. 
 En 2006 el legislador es-
pañol reformó la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, 
que entró en vigor el 1 de 

enero de 2007, para igualar 
este porcentaje ganancial, 
debido a que la Unión Eu-
ropea alertó de que esta di-
ferencia vulneraba el prin-
cipio de no discriminación 
entre europeos. El despa-
cho Lexland Marbella, que 
actualmente está asesoran-
do a 350 extranjeros en es-
ta materia, ha iniciado una 
campaña para “animar a 

estos ciudadanos a que re-
clamen y sean compensa-
dos”, explica Dimas Cues-
ta, socio de este despacho. 
 Se estima que el número 
de afectados por esta me-
dida ronda las 20.000 per-
sonas y que la cantidad que 
podrían reclamar estos ciu-
dadanos a Hacienda as-
ciende a 308 millones de 
euros.

Oleada de reclamaciones a Hacienda 
por plusvalías discriminatorias


